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11 ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS 

a) Para acceda al 2” ciclo, el estudxmte d&ul haber aprobado los dos tercios de los ctiitos de las matekw tmnwles y obligatorias del primer ciclo 

.d) 

Historia del ane 1 

Hmtona del BTfe U 

Historia del arte lIJ 

Historiografía 

TABLA DE ADAPTACIO 

Tkcnicas artisticas 

urbanisnlo 1 

IJrbnnrsmo II 

Murologia 

Hrstona de las Artes lkorattras 

Teoria de, Arte 

H~ston.l de la Minca 1 + Hutona de la Minnw ll 

NE! 

-r 

i 

j / CONVALIDACIONES 

Hstoria del Arte Anttguo 1 

Historia del Arte Med,eval 

Historia del Arte Modano 

craltos optativos 

6 cr&d,tos de la matena tmncal “T6cnicas Artisticas y Ca,urvac,ón de 
B,c*lcs Culturales“. 

Cmdad y Arquitectura I 

Ciudad y Arqmtectun II 

MWC&giil 

Histoña del Cmc Y otros nul,os nud~,v,sunles 

Ico,logmíis del arte clás,co + Iconugratía del ate cnst,ano 

1 listoria de lar Mes Lkcomtivas 1 y ll 

, hstonn de los Ideos EstC,,cns 

li~storin de los Estnlos Muwalcs + Intrcdecaón II las Musicns 
tr.ad~ionalcs del Mundo 

20546 RESOLUCIÓN de LO de octubre de 2000, de la Universidad 
de Jaén, por la que se corrigen errores producidos en las 
Resoluciones de fecha 2 de septiembre de 1999 y 28 de julio 
de 2000, por las que se publicaban los Planes de Estudios 
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad 
Telemática, y Diplomado en Gestión y Administración 
Públicu, respectivamente. 

Habiéndose observado errores en las resoluciones antes mencionadas, 
este Rectorado resuelve efectuar la siguiente corrección: 

En la página 34059 del ((Boletín Oficial del Estado)) número 228, de 23 
de septiembre de 1999, donde dice: 

(~5. Se exige trabajo o proyecto fin de carrera, o examen o prueba 

general necesaria para obtener el título m » 

Debe decir: « NO ». 0 

En la página 30135 del ((Boletín Oficial del Estado)) número 202, de 23 

de agosto de 2000, donde dice: ((Los créditos otorgados por equivalencia 

serán hasta un máximo de 21 y tendrán la consideración de “libre con- 

figuración”. La equivalencia que se fija para estos créditos es de treinta 

horas/crédito* debe desaparecer. 

Jaén, 20 de octubre de 2000.-El Rector, Luis Parras Guijosa. 


